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Bogotá. D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Correspondería avocar conocimiento y pronunciarse sobre la admisión de la demanda, si 
no se hubiere advertido que por razón del territorio este juzgado carece de competencia 
para tramitarla. 
 
En efecto, la señora Magda Carolina Cifuentes de Ríos, por conducto de apoderado 
especial, instauró demanda para que se declare la nulidad del acto ficto derivado de la 
petición radicada el 14 de diciembre de 2022 con el No. 2022138850, por medio de la cuál 
deprecó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 1071 de 2006. 
 
La última entidad en la cual la actora prestó sus servicios es el Instituto Educativo Distrital 
Pompilio Martínez, ubicado en el municipio de Cajicá, y conforme al artículo 156, numeral 
3, del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, la competencia territorial para conocer 
de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 
por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, como también lo dispuesto en los Acuerdos Nos. PSAA06-
3321 y PSAA06-3345 de 2006 expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura, por medio de los cuales se crearon los juzgados administrativos en el país, 
se concluye que este despacho carece de competencia territorial para conocer del presente 
proceso, toda vez que el último lugar donde prestó los servicios la señora Magda Carolina 
Cifuentes de Ríos fue el municipio de Cajicá (Cundinamarca), perteneciente a la jurisdicción 
del circuito judicial de Zipaquirá, por lo que se dispondrá la remisión de la demanda y sus 
anexos a los Juzgados Administrativos del Circuito de Zipaquirá (Reparto) para que, salvo 
mejor criterio, avoquen su conocimiento. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. REMÍTASE la demanda y sus anexos, por competencia territorial, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Zipaquirá (Reparto). 
 
2. EFECTÚENSE las anotaciones de rigor por el egreso del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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